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Guía N°4 Integradora (guías 1, 2 y 3) 

Profesora  Marcela Echegaray 

3er Año  

Turno Noche 

Área: Derecho Administrativo 

Titulo: ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ARGENTINA 

Contenidos: 

 Órganos de la Organización Nacional y Provincial. 

  Ministerios y Secretarias. 

 Actividad Administrativa 

 Estado Federal y Poder Ejecutivo 

Actividades: Responda  las siguientes preguntas 

 1-¿Cuáles son los 3 niveles de Organización Administrativa? 

 2- ¿Que función tiene el Sistema Educativo? 

3-  ¿Cuáles son las funciones de ministros? 

4-  De un concepto de Acto Administrativo. 

5-  ¿Que es un Estado Federal?  

6- ¿Cuál es el poder Administrador por excelencia? 

Bibliografía 

-Internet:  

http://capacitacion.hcdn.gob.ar/wp-

content/uploads/2015/10/La_AP_Argentina.pdf 

- https://www.gordillo.com/pdf_tomo8/capitulo12.pdf “Los Actos de 

Gobierno”  Gordillo. 

http://capacitacion.hcdn.gob.ar/wp-content/uploads/2015/10/La_AP_Argentina.pdf
http://capacitacion.hcdn.gob.ar/wp-content/uploads/2015/10/La_AP_Argentina.pdf
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- - https://www.educ.ar/recursos/70369/organizacion-del-gobierno-en-la-

argentina 

Textos: 

Acto administrativo. Un acto administrativo es toda manifestación o declaración 

emanada de la administración pública en el ejercicio de potestades administrativas, 

mediante el que impone su voluntad sobre los derechos, libertades o intereses de otros 

sujetos públicos o privados 

- Acto administrativo: es una declaración de voluntad de la administración 

pública. Crean y extinguen derechos, modifican el orden jurídico en la 

materia, y producen efectos jurídicos. Por ejemplo, otorgar una licitación a 

una empresa privada para que construya un puente; 

 

Los tres ámbitos de la Administración Pública Argentina: Nación, Provincia y Municipio 

La Argentina es un pas federal que garantiza, por la Constitución Nacional, la autonomía de los 

municipios. Esta situación implica la existencia de tres ámbitos de administración pública, con 

potestades y funciones exclusivas, concurrentes y complementarias para cada uno de ellos: la 

Administración Pública Nacional (APN) – también conocida como administración central o 

federal – la Administración Pública Provincial (APP) – asimismo nominada como estadual o 

regional – y la Administración Pública Municipal (APM), igualmente citada como local. 

En las últimas décadas, en los países federales se ha venido produciendo una mutación en la 

forma en que se desenvuelve la gestión pública del conjunto Nación-Provincias-Municipios, 

pasando de un modelo que suele denominarse como “dual” -en donde el ámbito nacional por un 

lado, y las provincias y municipios por otro, actuaban de forma independiente– a otra conocida 

como “federalismo cooperativo o coordinado”, en el cual los tres niveles de Estado trabajan de 

manera conjunta. 

Esta nueva dinámica –a la que no es ajena la creciente fragmentación y autonomía de procesos 

en las sociedades subnacionales- ha introducido o potenciado instrumentos que inducen y 

facilitan la congestión de actividades y programas. 

https://www.educ.ar/recursos/70369/organizacion-del-gobierno-en-la-argentina
https://www.educ.ar/recursos/70369/organizacion-del-gobierno-en-la-argentina
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La vigencia de un federalismo de tipo cooperativo hace inevitable que se produzcan 

superposiciones e interdependencias en ocasión del despliegue de la tarea de cada una de las 

administraciones. Asimismo, es imposible evitar que la gestión estatal tenga un carácter 

farragoso y complejo, e implique un modelo decisor con una pluralidad de actores y procesos 

en el cual, de manera abierta o encubierta, pueden presentarse múltiples situaciones de veto. 

Como contrapartida, la articulación de actores de base nacional, regional y local otorga al 

proceso de acción estatal un nivel de participación que lo fortalece en términos de legitimidad 

política y social. 

Para un primer abordaje a la administración pública de un país federal, y en particular del caso 

argentino que se caracteriza por agudas asimetrías territoriales, suele ser práctico utilizar lo que 

se conoce como el ‘principio de equiparación’. Este principio sostiene que, aunque pueden 

encontrarse excepciones, si una región alcanza un desarrollo relativo en un elemento, es muy 

probable que tenga ese mismo nivel de desarrollo en los restantes elementos que lo componen. 

En el tema que nos ocupa, puede especularse que las regiones más rezagadas en su 

desarrollo económico, tengan una situación equivalente en lo que respecta a la extensión de la 

cobertura de salud, penetración de tecnologías de última generación en el sector público, 

calidad de funcionamiento de los circuitos administrativos de la burocracia estatal, entre otros 

ejemplos.  

 

El sistema educativo 

El sistema educativo ocupa un lugar central en la gestión de las administraciones provinciales, 

siendo la función de mayor incidencia relativa en términos de gasto y personal (ver Figura Nº 3). 

La actividad estatal en este sector está dirigida a brindar la oferta educativa pública y realizar la 

regulación y seguimiento de la oferta privada (exceptuando, para ambos casos, la de nivel 

universitario). La mayoría de las provincias tienen un Ministerio de Educación 

, que suele agrupar, 

además de las tareas propias del sistema educativo, las funciones de gestión de la cultura y del 
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desarrollo científico y tecnológico; por ejemplo la Provincia del Chaco, que cuenta con un 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

¿Cuál es la función de los ministros de la Nación Argentina? 

Junto con los demás ministros secretarios tienen a su cargo el despacho de los negocios de la 

Nación, y refrendan y legalizan los actos del Presidente por medio de su firma, sin cuyo 

requisito carecen de eficacia. 

 

                                                                     Director Prof. Vicente Pirri 

 

 

 

 


